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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A CONTRATACTóU PON VÍA OE

liii"C¡él'éoñ-óiiusioru pREvrA cvE No otl2o2s "RENovAcróN DE

LICENCIAS DE PLATAFORMA VIRTUAL PARA CURSOS DE MECANICA

AUToMorRrz DEL sNPP" - AD REFERÉNDUM - ID N" 457967i Y sE APRUEBA

EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. ...--'--'------

Asunclón, 2I de febrero del 2025

el Memorando Dirección de UOC N' 6212025, ingresado en Secretaría

General, según Mesa de Entrada No 049912025, por el cual remite

orovectá de-Resotución para el inicio del |lamado a CoNTRATACIóN PoR

üil or ExcEpcióN cvE coN DiFUSIóN PREVIA N' 0u202s
"RENOVACIóN DE LICENCIAS DE PLATAFORMA VIRTUAL.PARA CURSOS

DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DEL SNPP - AD REFERENDUM ID NO

457967"; Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CoNDICIONES, v; ---
CONSIDERANDO:

por Memorándum D.F.P. M.M. N' 118/2024, la Dirección de Familia
'Profes¡onal 

Mecánica de Motores, dependiente de la Gerencia Técnica,

solicita la renovación de licencias de la plataforma ELECTUDE en

VISTO

Que,

Que,

Que,

Que,

atención a la programación de acciones formativas en el área

automotriz ELECTUDE.----------------

Que, el Artículo 45 de la Ley No 702u22 "DE SUMINISTRO

CONTRATACIONES: I L ses

por Memorándum M.D.A. No 455/2025, la Dirección Administrativa

remite los documentos correspondientes para la realización del llamado

dL renovación de licencias de la plataforma de enseñanza de mecánica

en atención a Io dispuesto en los Artículos 397 y 398 del Decreto

Áeolamentario N" 324812025, el Min¡ster¡o de Tecnologías de la

lniórmac¡ón y Comunicación (MmC) emite la "Autorización de

Adquisiciones tC" y 
"tpr"tu 

cuanto sigue: )5e la Tealizadg 
el análisls

coiespondiente a las ESPECIEICACIONES TECNICAS presentadas por la

hstitución requ¡rente, y se concluye: Autorizar la solicltud para llevar

adelante el proceso de adquisición de referencia"'

la Dirección de Asesoría lurídica ha verificado el Pliego de Bases y

¿"ndñ;t y modelo de contrato, y por medio 
-del -Dictamen 

DAI SNPP

N" 237l2o21i en su parte conclusiva, expresa: " " lor t1!1to' es cr¡ter¡o
')"2-utl-ó¡nri¡¿n lirídica quq al no observarse imped¡mentos legales

ÁÁ-'tu irox*r¡¿n adm¡n¡strativa del presente pedido' consideramos

',Li,"i"l-tr-,lr¡iirr¡¿n de la Droforma del Pliego de Bases y Condiciones

7áii', ,i¿iii de iontnto'puesta a consideración por halhrse dentro

'áá"íJrirltr, *Ou" por tá tev N' 70-2y2022 ."19y 
d,e--s:n¡n¡stro v

á;*;;;;;;t eúitticai" v su Decreto Regtanentar¡o' para ticitaciones

:J
v
v

Hol\aoda lasd¡s7osiciones

Cond¡ciones' Las i
condiciones de los\

de 'ses

de contratac¡ón de con con

mentos y de a los

de+lo§
n

Genera
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poR LA cuAL sE AuroRrzA EL LLAMADo A coNTRATAcTór'¡ pon via oe
excepc¡ór.¡ cor'¡ orrus¡ór,¡ PREvTA cvE No oLl2o25 *RENovAcroN DE

LICENCIAS DE PLATAFORMA VIRTUAL PAR,A CURSOS DE MECANICA

Áurouorn¡z DEL sNpp" - ao nerrnÉnouM - ID No 457967; Y sE APRUEBA

EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

Asunción, 2 I d. f.bt.to del 2025

documentos estándar elaborados por la Dirección Nacional de

Contratac¡ones Púbticas. La Máxima Autoridad Inst¡tucional de la

convocante o a quien ésta detegue deberá aprobar mediante resolución

la convocatoria y et pliego de bases y cond¡c¡ones de los procedinientos

de contratdc¡ón, los cuales deberán ponerse a disposición de los

¡nteresados a través del Sistema de Información de las Contratac¡ones

Públicas (SICP), a partir de la fecha de publicación de la convocatoria'

[....J".-----''
el Artículo 40 de la Ley supra mencionada, prescribe igualmente: 'Zas

convocantes baio su responsab¡lidad podrán llevar a cabo contratac¡ones

s¡n sujetarse a los tipos de procedimientos convencionales y especiales

esabíecidos en la piesente Ley, en los supuestos que a continuación se

señalan: 1, EYcepc¡ones a la concuffencia autor¡zada: a) El contrato

sólo pueda celebrarse con una determ¡nada persona Por tratarse de

obras de afte, t¡tular¡dad de patentes, derechos de autor u otros

derechos exclusivos ... d) Existan razones técnicas o de notoria

especialimción para la adquisición o loación de bienes, contratación de

serv¡c¡os, consultonbs u obras. "-----..-'-'---"""

los fondos a ser destinados en ta presente contratación se encuentran

disponibles en el Objeto del Gasto 579 - "Activos Intangibles" para el

presente ejercicio fiscal.

el presente llamado se encuentra contemplado en el Programa

Prioiitar¡o de Contrataciones del Serv¡cio Nacional de Promoción
profesional (SNPP) para el ejercicio fiscal 2025, aprobado por Resolución

SNPP No 5gll2124, de fecha 09 de diciembre de2024'

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

la Ley No 1265187, modificator¡a de la Ley No 253f 1 "QUE CREA EL

STNViCTO NACIóNAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL", CN CI ATIíCUIO 13,

estipula que la administración del SNPP estará a cargo de un Director

General nombrado por el Poder Ejecutivo.

la Ley N" 2199103 "QUE DISPONE LA REORGANIZA CION DE LOS

oRGANOS COLEGIAD OS ENCARGADOS DE LA DIRECCiON DE EMPRESAS

Y ENTIDADES DEL ESTA DO PARAGUAYO". en el Artículo 5o establece:

mod¡fícase el Aftículo 14" de la Ley No 1265/82 el que queda redactado

de la siguiente forma: 'Att 14.- Son atribuciones y deberes del Director

General: ... b) intstración

dqntrlo
\

por Decreto de la

fecha 17 de a de 20

pública del Paragua N" 50, de

ra al señor José Nic Cogliolo

Secreta ria.6cneral
Hollanq"

*

6eñ6Él

Web: www.sñPP.edu
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poR LA cuAL sE AUToRTZA EL LLAMADo A coNTRATAc¡ón pon via or
ricelC¡én coN DrFUsróN pREvrA cvE No o:-l2o2s'nenovacrón or
LrcENcrAs DE PLATAFoRMA vTRTUAL PARA cuRsos oe mecÁ¡¡rca
AUTOMOTRIZ DEL SNPP,, - AD REFERÉNDUM - ID NO 457967i Y SE APRUEBA

Et PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

Asunción, 2 ( de febrero del 2025

Alvarenga como Director General del

Profesional (SNPP). ----------

POR TANTO, en eiercicio de sus atribuciones legales;

CI

::-.r-¿;.,---- :+ :-t-t*L -DEL.ORIGINAL

,1
(,

EL DIRECTOR GENE

RESUELVE:

. Vemnica oe Hott¿""'
s€cr€taria Eeneral

<-¡lPP

-1
f
i
i

L

Art,20

Art, 30

Art. 10 Autorizar el llamado a Contratación por V la pct ñ o¡fusión

Previa CVE No 01/2025 "RENOVACIÓ N DE LICENCIAS DE PLATAFOR]V]A

VIRTUAL PARA CU RSOS DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DEL SNPP,,. AD

REFERÉNDUM . ID NO 457967.

necesano.

Art, 40 Encomendar a la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones a

comunicar a la Dirección Nacional de Contrataclones Públicas los
procedimientos realizados para el cumplimiento de la presente

Resolución, coñforme a las disposiciones legales vigentes,

Des¡gnar como Administrador de Contrato al señor Rubén Oscar Rivas

Frutos, con Cédula de Identidad Civ¡l N' 1.497.001, Director de la

Dirección de Familia Profesional lt4ecánica de Motores, dependiente de la
Gerencia Técnica.---.----

Art.50

Art.6o archivar,-----

GLIOLO
n0¿t R GENERALVerón

Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por la Dirección de

la Unidad Operativa de Contrataciones para el llamado a Contratac¡ón
por Vía de Excepción con Difusión Previa CVE N' 01/2025
"RENOVACION DE LICENCIAS DE PLATAFORMA VIRTUAL PARA CURSOS

DE IVECÁNiCA AUTOMOTRIZ DEL SNPP" - AD REFERÉNDUM . ID N'
457967. ------
Autorizar a la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, a

efectuar la modificación del Pliego de Bases y Condiciones aprobado en

el Artículo 2o de la presente Resolución, a través de Adendas si fuese

Comunicar a quienes correspo nda y cumplido,

Web: w\^/w snpp.edu.py - D¡rección: Dr l\rolas López 480 - Asunción
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